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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . М М . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. O. G . ) y Augusta 
Roal Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en au impor
tante salnd. 

El Exorno. Яг. Mayordomo Mayor de 
S. M dice con feoha de ayer al E x o d e n 

tisimo Sr. Presidente del Consejo de Mi

ntstros lo siguiente: 
«Exorno. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la 

C*sa de la Serraa. Sra. Infanta Doña 
María Cristina me t ranscribe el parte el 
uniente, qu"> con esta feoha le dirige el 
Médioo de Cámara de S. A. : 

*Exomo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In

fanta Doña María Cristina ha experimen

tado en la mañana de hoy una agrava

oión en en estado, determinado por on 
amago de congestión cerebral , del oual 
se encuentra algún tanto reaccionada.» 

Lo que de orden de S. M. la Reina Re

gente pongo en conocimiento de V. E. 
para los efectosoonsiguientes.Diosguarde 
А V". E. mochos anos. Palacio 14 de Enero 
de 1902.=P. El Duque de Sotoraayor.= 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» 

Ministerio la la Gobernación 
REAL ORDEN 

Remitido á infirme del Consejo de 
Estado el expediente re ativo á la suspen

sión de un aouerdo de esa Diput*oión 
provincial, referente a la Seooióu ie 
eximen de cuernas municipales, la Seo

oión de Gobernación y Fomento de dioho 
AÜO Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dlotamen: 

«Exorno Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Sección ha 
examinado el adjunto expediente , del 
oual resulta: 

Que WDiputación provincial de Gerona 
adoptó en 2 de Octubre de 1900 un acuer

do, basado en varios disposiciones de ese 

Ministerio, que interpretó, y encaminado 
á que se la facilitara datos para oonooer 
el estado de los presupuestos y cuentas 
de los pueblos de la provincia, y afirman

do su competencia y la de la Comisión 
para conocer de dicha contabil idad, 
haoiendoel primer examen de las cuentas 
y adoptando las resoluciones que pu

diesen mejorar aquélla y su dereoho, con

forme á la ley Provincial, para nombrar 
Delegados que auxi l iaran é inspeccio

na ran á los Ayuntamientos en la expresa 
da función: 

Que el Gobernador ruspendió el aouer

do por providenoia. oontra la cual 
recurrió el Vicepresidente de la Comisión 
provincial, en nombre de la misma, para 
ante ese Ministerio, y habiendo t r ans 

currido, estando los antecedentes en el 
mismo, :\ plazo que para resolver en 
oasos tales fija la ley Provincial , propuso 
la Direcoión de Administración que por 
ello no se resolviera en cuanto al fondo 
del asunto, pero que sí se declarase, en 
nao y virtud de la alta inspeooión del 
Gobierno, que los aoaerdos de la Diputa

ción ó de la Comisión en materia de 
cuentas fueran ejeoutados ó pudieran ser 
suspendidos por el Gobernador: 

Remitido aquel expediente A informe 
de esta Sección, creyó la misma innecesa

ria haoer la deolaraoión propuesta por la 
Dirección, puesto que asi está deter 
minado para toda oíase de acuerdos en 
la ley Provincial, y fijándose únicamente 
en el lapso del tiempo establecido para 
r e s o l v e r , propuso, sin examina r ni 
siquiera exponer por tal motivo la oues 

tión de fondo, que s e decretara el arohivo 
del expediente, única conclusión del 
informe y únioa también, d i la Real 
orden d»3 21 de Julio último, por la cual 
e s e Ministerio s e c o n f o r m ó oon e l e x p r e s a 

do dictamen de '.'«ta Sección. 
Con posterioridad, en 16 ie Octubre 

último, la misma Diputación de Gerona 
ha adoptado otro acuerdo, en el cual ,para 
completar el anterior y organizar en de

finitiva y bien lo que oonsidera servicio 
de su competencia, se determina: su tu 
cuitad para fijar á o a d a pueblo el perío

do en que ha de rendir cuentas; la forma 
de reclamarlas: las multas hasta de ?>00 
pesetas que bao. de imponerse á los Al

caldes en oasos de desobediencia; la faoul

tad de la Comisión para determinar cuando 
han d« exponerse al público aquéllas y 
cuAn lo ha de censurarlas la J u n t a mu

nioipal; la competencia de laofloina pro

vincial denominada Sección de Cuentas, 
para cumplimentar los acuerdos á tal ex

tremo relativo*, una vez aprobados por 
el Gobernador; los dooumentos neoesarios 
en las cuentas y el procedimiento para 
aprobarlas ó dar audieuoia á los respon

sables en oasos de reparo; y por último, 
después de determinarse todo lo que e x 

puesto queda, concluye el aouerdo por re

tirar, para que preste servioio en la Di 
potación, el personal que formaba la Seo 
ción de Cuentas del Gobierno oivll, sin 
que queden á las órdenes del Gobernador 
más que un Oficial y un temporero, pero 
no en la Secoión do Cuentas, que do hecho 
queda suprimida, sino en la do presu

puestos. 
El Gobernador, fundándose en que la 

Diputación careoia de atribuciones pura 
adoptar tal aouerdo, y en que oon éste 
infringe las disposiciones vigentes en la 
materia que cita, resolvió suspender l a 
ejecución del mismo, remitiendo copia 
del aouerdo y de la providencia de sus

pensión k ese Ministerio, en el cual tu 

vieron entrada el 24 de Octubre último. 
E Vicepresidente de la Comisión pro 

vincial recurre ante V. E. en nombre de 
aquélla, exponiendo que se t ra ta de 
defender las atribuciones de la Diputa

ción, considerando necesaria una decla

ración que impida o mfusiones entre 
aquéllas y las del Gobernador, é insis

tiendo en los fundamentos que la Dipu

tación tuvo, que fueron, á más de las 
Circulares de l.° de Junio y 29 de Di

ciembre de 188(5 y Real orden de 12 de 
Mayo >le ISii'J, el argumentó principal 
del que casi únicamente se ocupa el re

curso, consistente en afirmar que el 
aouerdo últ imamente suspendido es, nc 
ya complemento necesario del de 2 de 
Octubre del afio anterior ya mencionado 
en este dictamen, sino i léntico á aquél , 
y que^ por tanto, no es posible suspender 
ni revocar . reciente puesto que el anti 
guo quedó confirmado y aprobado po*r 
la Real orden de 21 de Julio .último, que, 
según la Diputación, reconoció la justí

k nóiocJpqJU a! tttt *Íont>J?ftf>! al »?<u 

cia de sus pretensiones y sanoionó és t a s . 
Ese recurso, interpuesto por el Vicepre

sidente de la Comisión, al oual recurso 
se acompañan copias del primer acuerdo, 
ó sea del de 2 de Octubre de 1900, del re 

curso que oon motivo del mismo se inter

puso y de la Real orden que de aouerdo 
con el dictamen de esta Sección reoayó 
en aquel expediente ha tenido en t rada 
en ese Ministerio en l de Noviembre ú l 

timo. 
La Direcoión de Administración haoe 

historia en su informe de las disposiciones 
legales y reglamentar ias que desde el 
afio 1835 á la feoha han venido es table

ciendo la facultad de los Gobernadores 
para aprobar las cuentas municipales de 
menos importancia no reservadas al T r i 

bunal correspondiente, y la existencia en 
los Gobiernos civiles de una Seooióu de 
cuentas á las órdenes de los Gobernado

res y pagada de fondos provinciales; 
encuentra ilegal y dictado sin f lealtades 
para ello, el aouerdo de la Diputación; lo 
oonsidera diferente del adoptado por 
aquélla en 1900; presenta á la considera

ción de esta Seoción la extraordinar ia im

portancia de la cuestión debat ida, y pro

pone que el expresado <iOUerdo de la Di

putación sea anulado. 
Con tales antecedentes, y encareciendo 

la urgenoia de su diotaraen, se remite el 
expediente á informe de esta Seoción, en 
la que tuvo entrada con fecha 26 de los 
corrientes: 

Visto cuanto del expediente resul ta : 
Considerando que , establecido pord ias 

en el urt. 86 de la ley Provincial el p la 

zo para que ese Minuten > resuelva en 
casos como el presente, deben desoontar

se en los ya t ranscurridos los inhábi

les, siendo, por tanto, aún tiempo de re

solver, aun ouando se aceptara como 
punto de partida para e! cómputo la fe 
o h a d e l 2 4 d e Octubre y no la del 4 de 
Noviembre, que es á juicio de la Sección 
la que debe servir de b«se puesto que en 
esa última fué cuando en rigor se com

pletó el expediente teniendo entrada' en 
e=e Ministerio el recuro de alzada y los 
documentos que lo acompifian, impor

tantes todos y aun indispensables algu

nos p i r a apreciar la cuestión debat ida, 
ya qué la Diputación lo plantea bajo el 
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aspecto de la relaoión entre su último 
acuerdo y el del alio anterior: 

Considerando, en cuanto A esa relación, 
que , lejos de ser idénticos diohos acuer
dos, existe la notable diferencia de que 
en el último se vienen á limitar las facul
tades del Gobernador, y aun a negarlas, 
por falta de medios para hacerlas efecti
vas , mientras que el primero se limitaba á 
defender las atribuciones de la Diputa-
oión y Comisión, si bien dándole equivo
cada amplitud, no existiendo, por tanto, 
entre uno y otro acuerdo más relación y 
semejanza que las de enoaminarse ambos 
en oposioión á lo dispuesto en las leyes, á 
restringir las facultados del representan
te del Gobierno, y A la vez la libertad de 
IOB Ayuntamientos, para asentar el pre
dominio absoluto sobre éstos de las Cor
poraciones provinciales: 

Considerando que es totalmente inexac
to que ni la Real orden de ese Ministerio 
de 21 de Julio último, ni el diotamen de 
esta Sección, que fué su base, aprobaran 
las aspiraciones de la Diputaoión de Ge
rona, que ni siquiera examinaron, por no 
ser ocasión de ello: 

Considerando que en todo oaso, y fue -
sen cuales fueren el alcance de dicha Real 
orden y la semejanza entre los acuerdos, 
no puede de ello deducirse la intangibi-
lidad del régimen espeoial que la Diputa
oión de Gerona pretende establecer, y esto, 
y a porque no oabe admitir la renunoia tá-
oita ó la prescripción, y mástan rápida, de 
las facultades que al poder público y á sus 
representantes en las provincias compi 
ten; ya porque no pul iéndose reconocer 
el régimen foral sino allí donde expresa
mente lo conoeden las leyes, no puede tam
poco aceptarse que el Gobernador, la Di
putaoión, la Comisión y los Ayuntamien
tos tengan en la provincia do Gsrona dis -
tintas facultados y relnolones mutuas 
que en las demás del Reino; ya, Analmen
te, porque la condición de Armes en los 
aouerdosde las Diputaciones deben en 
tenderse respecto de I 0 3 que se reAeren 
á un asunto determinado, á un ca30 par
ticular y concreto, mas no de igual modo 
en aquellos que se refieren con oaráoter 
general á la orgahizaoión de servicios 
públicos y so basan en la interpretación 
de disposiciones ministeriales, pues siem
pre corresponderá al Gobierno restable
cer el genuino sentido de aquéllas, ó en 
aso de su misma potestad reglamentar ia , 
m o d i f i c a r l a s , y roodiAoar, por tanto, los 
acuerdos de la Administración de grado 
inferior que en aquéllos se basaban: 

Considerando que, pues no hay obs-
táoulos pa ra resolver libres y bien legal
mente la onestión planteada, prooéde 
ent rar en el fondo, y en tal aspeoto, es 
imposible autorizar la supresión de la 
Secoión de Cuentas del Gobierno oivil,que 
tiene su fundamento en oonstante disposi
ción des Je las coetáneas á la aotual d iv i 
sión en provincias hasta el reciente re
glamento de Contador (art. 28 del mismo), 
publicado por ese Ministerio, oon audien
cia de este Consejo en pleno: 

Considerando que el aouerdo suspenl i -
"do signlAoa. ó p r i v a r á los Gíbernadores , 
por falta de madlos, de su faoultad de 
examinar y aprobar las ouentas de loa 
Ayuntamientos , oon lo cual se infringe 
el ar t . 165 de la ley Munioipal, precepto 
en que se basan los otros á que antes alu
de, ó, si no eso, encargarse el Estado de 
subvenir á tales gastos, con lo cual re
sultaría el absurdo de que una Diputación 

pudiera a l terar la ley de Presupuestos de 
aquél , que on el oapítulo correspondiente 
á los Gobiernos civiles no Incluye la plan -
tilla de esas Secciones de Cuentas , oon lo 
ounl el Poder legislativo sanciona repet i 
damente la continuación de aquéllas en 
su forma acostumbrada, forma que prec i 
samente encuentra base en la in te rven
ción de las distintas Autoridades provin
ciales en la materia: 

Considerando que tan evidente como la 
infraooión de las disposiciones legales 
que hay en el aouerdo suspendido es el 
perjuioio para el Interés direoto del Es ta
do que de aquél se seguirla, porque los 
dos términos, unidos en tal supuesto, po 
sibles de la disyuntiva que en el anterior 
considerando se formula, suponen ese 
perjuicio direoto, g rande y evidente: 

Considerando que la Diputaoión carecía 
de facultades para declarar las suyas y 
limitar las del Gobernador del modo 
que lo hizo en el examen y aprobaoión de 
ouentas y para atr ibuirse las reglamen
tarias del Gobierno, regulando, en la for
ma espeoial en que lo tiaoe, un servicio 
públioo y general , que deba por lo mis -
mo ser objetó de disposiciones genera les 
también: 

Considerando que, por lo expuesto , se 
halla comprendido el aouerdo da que se 
t ra ta en los casos l .° y 3.° del art . 73 de 
la ley Provincial, á tenor del cual estuvo 
por tanto justiftoada la providenoia del 
Gobernador, y que procede ¿demás que 
por V. E., on uso de la f icultad que le 
reconocen los ariIoulÓ3 86 y 87 de aquó 
lia, se revoque un acuerdo en que hay 
tan manifiestas y graves extral imitaoio 
nes é i legalidades: 

Considerando que la misma Diputaoión 
pide quo se d¿claro su situaoióu y la del 
Gobernador en lo que á ouentas munici
pales se refiere, y aunque tal materia 
está bien olara en las leyes, oonviene 
recordar, más bien que aclarar sus pre
ceptos, y a que el silencio basad.) én la 
evidencia da éstos es visto q u i lo inter 
preta la Diputación de Gerona oomo 
aprobaoión de sus infundados propósitos: 

Considerando que esa situación res 
peotiva está c laramente definida en los 
artículos 165 de la ley Municipal y 75 d e 
la Provinoial, que son las fuentes legales 
en la materia superiores a todo regla
mento olroular. y qua respec t ivamente 
declaran la facultad déVGobernador pa
ra aprobar las ouentas qUo no llegue n á 
100 000 posetas, por lo que , oor respon-
dióndole lo principal, le corresponden 
también las faoultades aooesórias que al 
cumplimiento de su mtsi >•> lleven , mien
tras que las atribuciones de la Diputación 
son de insp éo'ot&n príri ;ip l ímente , y en 
ouanto á adoptar acierdos» só'ó pueden 
aquello que esté reeonóoilo' como de su 
oompetenoia: 

Considerando que las disposiciones en 
que la DIputat:ioióii basa su casi exclu
siva oompetencia, son circulares que no 

' i t t „ r „ _ la autoriztin á ello, que nada' valdr ían 
ademas con-ra la ley, y q u e ' h a n sido 
explicadas por la mism\ Direooíón de 
que prooeden oomo inspiradlas en la re
forma de la part ida doble, para da r cier
ta guia y ala vez imponer sanción á los 
Contadoras municipales; siendo de notar, 
ñor cierto, que en el último reglamento 
ae ha borrado la dependencia de éstos 
respeoto aLCoñtadjr provincial: 

Considerando que en el expedienté se 
nota la tendenoia de la Diputaoión á 

nombrar fuera de sus Vooales, Delegados 
que vayan á los Ayuntamientos, tenden -
oía que es oontraria al oítado ar t . 75 de 
la ley Provinoial y á las disposiciones 
que para evitar abusos y perjuicios á 
los pueblos han limitado esa faoultad, 
reconociéndola sólo á los Gobernadores , 
y aun así , con la intervención de V. E : 

Considerando que en el aouerdo s u s 
pendido hay algo más que un oaso sen-
oillo de incompetencia por par te de la 
Diputaoión, puesto que se revela el per
sistente y deliberado propósito do em
plear indebidamente sus facultades, ne
gando al Gobernador las que no sabe 
siquiera poner en duda , é infringiendo 
manifiestamente las disposiciones legales, 
oitándosa, por tanto, el oaso previsto en 
el ar t . 131, núm. 1.* de la ley Provin
oial: 

Considerando que en su consecuencia 
procede corregir el heolio por medio de 
un apercibimiento, y a que el abuso de fa
cultad, aunque grave , no es de consecuen
cias irreparables( rt. 133), y ya también, 
pero quo es teno debe dejar de ser i m 
puesto, ya quo el aouerdo de que se t ra
ta supone un menoscabo notorio de la au-
torid \d que oorresponde al representante 
del Gobierno en las provincias, que es 
por ello, y por ministerio de la ley, P r e 
sidente de la Comisión provinoial y aun 
de ta Diputaoión misma: 

Considerando que para imponer el aper
cibimiento no exige la ley trámites pre
vios; 

La Secoión opina que procede: 
1.° Confirmar la providenoia del Go

bernador, anulándose en su consecuencia 
el acuerdo suspendido en todas sus p a r 
tes, y deolarando en su lugar que debe 
continuar á las órdenes de nquól la Seo-
oiónde cuentas en igual forma que antes, 
sin que se modifiquen en nada las funcio
nes de rendición y examen de aqué l las . 

2.° Deolarar de oaráoter gene ra l : 
A. Que correspondiendo al Goberna 

dor la facultal prinolpal de aprobaoión 
de cuentas municipales que no l l e g u n á 
100 000 pesetas, tiene ouantas sean n e 
cesarias para ejercer aquélla, y e n 
ouanto no esté expresamente atribui 1 o 
á otra Autoridad. 

B. Quo si bien la3 Diputaciones y 
Comisiones provinciales puedan Inspec
cionar, oonooer y reclamar las ouentas 
municipales, su acción, principalmente 

J auxi l iar y fiscalizado™, s« ha de ejercer 
sin estorbar la del Gobernador, y pudien-
do resolver tan sólo en aquello pa ra lo que 
estuvieren expresamente au to r i zadas , 
limitándose en lo demás á proponer lo 
queestimen oportunoá aquella Autoridad, 
á la que, en to lo oaso, corresponderá I a 
ejecución ó suspensión de los acuerdos de 
dichas Corporaciones. 

C. Que la delegación que éstas p u e 
den haoer, á tenor del a r t . 75 de la ley 
Provinoial, está por tal precepto l imitada 
á sus propios Vooales; y 

8.° Aperoibir a tos Diputados que 
votaron el acuerdo de 16 do Octubre ú l 
timo para que en lo sucesivo se abstengan 
de incurrir en extralimitaciones aná logas 
á las que han oometido.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (Q. D. G.), 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, oon el preinserto diotamen, se ha 
servid » resolver oomo en el mismo se 
propone. 

"De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
10 de Enero de 1902-

VILLANÜBVA 
Sr. Gobernador civil da Gerona. 

Qobisrno Civil 
Secretaría.—Negociado 2.° 

Siendo de urgente necesidad proceder 
al arrendamiento de locales para insta
lar en ellos las oficinas de Vigilancia y 
Seguridad de los distritos del Norte y 
del Este de esta oapital, que compren
den, el primero los barrios de Chamberí, 
Vallehermoso y Cuatro Caminos, y el se
gundo los de Salamanoa y Plaaa de To
ros, se anunoia en este periódico ofioial 
oon el fin de que los dueños de casa? en
clavadas en las expresadas demarcacio
nes ó nuevos distritos puedan presentar 
sus proposiciones en este Gobierno y Ne-
gooiado dentro del plazo de ocho días, 
á contar desde la inserción del presente 
anuncio; advirtiéndose que el preoio del 
inquilinato de cada looal no hade exceder 
de la oantidad de 3 000 pesetas anuales, 
que el tiempo de arrendamiento se fija 
por el plazo de un afio con la oiáusula 
de táoita reoonduoción, y que el pago se 
efectuará oon oargo al crédito consig
nado en la Seooión 6 * , oapítulo 7.°, ar-
tíoulo 2.° del presupuesto vigente. 

Madrid 15 do Enero de 1902.—El Go
bernador , A Barroso. 

M i n a s 
En el expediente de registro para la 

mina de hierro titulada Juana y Josefa, 
número 496, sita en el término de Colme
n a r Viejo, ha reoaído con esta fecha el si
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de minas de Madrid y conforme 
oon lo que propone, se deolara con esta 
fecha anulado el presente expediente y 
franoo y registrable su terreno. 

Lo que se hace público en este perió
dico ofioial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones v igentes .=Ma-
drid 7 de En ero de 1902. = El Goberna
dor , Antonio Barroso. 

349.—397. 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro titulada San Juan, nú 
mero 610, sito en término de Torrelodo-
nes, ha reoaído con esta facha el s i 
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de minas de Madrid y conforme 
oon lo que propone, se declara oon esta 
feoha anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno. 

Lo que se hace públioo en e 3 t e perió
dico ofioial en cumplimiento da lo prevé 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 7 de Enero de 1902 = E l Go
bernador, Antonio Barroso. 

--8497—898; 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro ti tulada Carrita, número 
542, sita en término de Navalagamella, 
ha reoaído con esta feoha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de minas de Madrid y confort 
me con lo que propone, se declara con 
esta feoha anulado el presente expedien
te y franoo y registrable su terreno. 

Lo que se hace públioo en este periodi* 
oo oficial en cumplimiento de lo prevenid 
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 7 de Enero de 1902. = El Go
bernador. Antonio Barroso. 

349.—399. 

E n e l expediente de registro pa ra la -
mina de cobre y hierro ti tulada Amelia,. 
núm. 543. sita en término da Colmenar 
Viejo, ha reoaído con esta fecha el s i
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por 1» 
Jefatura de minas de Madrid y confor
me con lo que propone, se deolara oon 
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estaleoha anclado el presente expedien
te y franco y regis tmble su terreno. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en l 8 8 disposiciones vigentes. 

Madrid 7 de Enero de 1902. = El Gober
nador, Antonio Barroso. 

849—400. 

En el expediente de registro para la 

mina áe cobre titulada Balbina, número 
485, sita en término de Pedrezuela, ha 
recaído oon esta fech* el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de minas de Madrid y confor
me con lo que propone, se declara con 
esta fecha anulado el presente expedien
te y franco y registrabie su terreno. 

Lo que se hace público en este periódi
co oñcial en cumplimiento de lo pre

venido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 7 de Enero de 1902.=El Gober

nador, Antonio Barroso. 
349.—401. 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro t i tulada Emilia, número 
572, sita en término de Cenicientos, ha 
reoaido oon esta feoha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 

Jefatura de minas de Madrid y oonforme 
oon lo que propone, se declara con esta 
fecha anulado el presente expediente y 
franco y regístrable su terreno. 

Lo que se hace público en este periódi
co oñcial en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 7 de Enero d¿ 1902.=E1 Gober
nador, Antonio Barroso. 

349.—402. 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE IOS IMPUESTOS MINEROS DE LA PROVINCIA DE MADRID 
* - o * — 

C O N T R I B U C I Ó N D E M I N A S P O R C A N O N D E S U P E R F I C I E 

R E L A C I Ó N de los contribuyentes que no han satisfecho sus respectivas cuotas dentro del segundo plazo de cobranza volwitaria, corres

pondiente al expresado año. 

Número 
dol 

recibo 

i6 

3 

93 
88 

4 

1 

98 
112 
4 8 

60 
95 

NOMBRES D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

D. Antonio González 8an Antonio 

Felipe Greciano Greciano 
Sr. Barón de Sangarrón 

El mismo 
El mismo *. . 
D. Enrique Herranz López 

Joaquín Núñez Sastre 
Ventura Santos Matute 

Sociedad general Salinera España. 
Compañía Agrícola Salinera 

D. Esteban Lompey 
111 Sociedad general Salinera España. 
108 D. Prudencio Cid y Cid. 
107 Miguel de Miguel Arnau. 

NOMBRES DE LAS MINAS 

Buenarista 

Carpetana 

Colón 

Mudarra 

San Enr ique . . . . 

Malaquinta 

La Recompensa. 

Elvira 

Ampliación á id. 

a > id. 4 id 

S.Md. áfd 
Santa Cecilia. 
Palmira Caridad. 

PUEBLO DONDE RADICAN 

Galapagar 

ídem 

Villalba 

Idem 

Idem 

Vicálvaro 

Colmenarejo. • • 

Idem 

Cioni pozue los . 

ídem 

ídem 
ídem 

Robledillo de la Jara. 
Colmenar Viejo. 

TRIMESTRES 

l . 'al 4.°.. 

í d e m . . . . 

2. c al 4.°. 

Ídem.. . 

í d e m . . . . 

I.*al4. 0 . , 

.° al 4.° 

ídem. . . . 

3.-y4. f c . 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem, 
ídem. 
1/ al 4.°. 

I M P O R T E 

de l rec ibo 

Pias. Cents. 

del apromio 

Ptas. Cents. 

180 
185 
135 
640 

67 & 
144 
441 
189 

93 
33 
18 

132 

840 
360 

9 
6 76 
6 76 

97 

3 35 
7 20 

22 05 
9 45 

4 65 
1 65 

90 
6 60 

42 
18 

Madrid 31 de Diciembre de 1901.—El Agente, Francisco Téllez. 
b49.—392. 

ayuntamientos 

M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

bit? i r a pública subasta el derribo y apro-
veohamiento de los materiales de la casa 
núm. 3 de la calle del Cuervo, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la can
tidad do 75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
sando a los respectivos resguardos los 
•ellos correspondientes al arbitrio muni 
cipal establecido, y el rematante la d e 
finitiva de 150 pesetas, que le sera d e 
vuelta á la tcrininaoión del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificara el dia 25 
de Enero de V)J2, á las onoe, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 5, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr . Alcalde ó en quien al efecto 

delegue y con las formalidades del ar 
tículo 17 de la Instrucción de 28 de Abril 
de 1000. hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Los licitadores que asi lo prefieran p o 
drán preser.tar sus proposiciones cerra
das durante los diez dias que precedan 
al de la subis ta en la ofioina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se oonservarán en un buzón espe-
ci»l existente en dicha ofioina, previa di
ligencia del registro, ha3ta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los licitado-
res en el aoto del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu-
oirse contra la c e l e b r a c i ó n de esta subas
ta deberán presentarse en losoinco ^rime
ros dias siguientes á la fecha del presente 
anuncio en el Registro general del Exce
lentísimo Ayuntamiento-, entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 

ninguna y segnirá sus trámites el expe 
diente objeto de dioha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 11 de Enero de 1902.=El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora oxtondorso en papol t imbrado dol 
L s t a d o do la c la se 11.*, y a l presentarse l l e v a r 
e s c r i t o e u el sobre lo s igu iente : "Propos i c ión 

para o p t a r a la subas ta de . . . , , ) 

D..., que v ive . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública l ici ta
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núm. 3 de la 
calle del Cuervo, anunciada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de !a provincia en el d ia . . . 
de. . . , conforme en un todo con las mis* 
mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á ellas 
por (aqui la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con el aumento de — 
tanto por ciento en l e t r a - e n los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 
849.—403. 

Bfttreí 
Habiendo sido comprendido en el alte-

tamiento verifioado es esta looalidad pa
ra el reemplazo del aflo actual, oonforme 
el caso 5.° del articulo 40 de la Ley, el 
mozo José Norberto Díaz y Taberne ro , 
hijo de Joaquín y María, que nació en 6 
de Junio de 1882. uno y otros en ignoran-
do paradero desde aquella fecha, se oita 
á estos interesados para el aoto de la reo-
tifioaoióo, que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento de esta vilU el día 28 del oo-
rriente, ú las diez de su mafiana, para ex 
poner ouanto á su derecho pueda con
venir . 

Batres 9 de Enero de 1901 . = E l Aloalde, 
Tomás P . 

849.—406. 
S a v a l e a r n e r o 

D. Pedro Sañudo Esles, Alcalde cons
titucional de esta villa de Navaloarnero. 

Hago saber: Que habiendo sido c o m 
prendidos en el alistamiento de mozos 
de esta villa, formado por el Ayunta
miento de mi presidencia, para el reem
plazo del Ejército del afio aotual, los 
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mozos qoe expresa la relaoión que se 
pone á continuación, cayo actual pa rade 
ro se ignora, y los cuales y sus padres 
•e ausentaron de esta población hace 
más de diez años, se les cita por el pre -
senté para que concurran ante este Ayun
tamiento á exponer lo que orean oonve 
niente en el acto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que se verificará el 
día 26 de los oorrientes y hora da las diez 
de su mañana en estas Casas Consisto
riales, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 47 de la vigente ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejercito y 40 de 
su Reglamento, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lugar . 

Navaloarnero 7 de Enero de 1902 .= 
Pedro Sañudo. 

Nombres y naturaleza de los mozos 
Ramón Tiburolo Sánohez González.— 

Natural de Navaloarnero.—Nació el día 
14 de Abril del año 1832-—Nombres de 
los padres: José Gregorio y Felisa.— 
Ignórase su residencia. 

Pedro Silverio Aguilera Hernández.— 
Natural de Navaloarnero.—Nició el día 
20 de Junio del año 1882 —Nombres de 
los padres: Pedro y Celestina.—Ignórase 
su residencia. 

Francisco López Recio.—Natural de 
Navaloarnero.— Naoid el d U 17 de Di» 
oiembre del año 1882 —Nombres de los 
padres: Francisco y Eduvigia.—Ignórase 
su residenoia. 

348.—S75. 
R i b a » 'lo J a ra m .i 

El padrón de cédulas personales de esta 
villa y su término municipal para el c >-
rriente año de 1902« se enouentra te rmi
nado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los contr ibuyentes 
en él incluidos puedan enterarse y pro
ducir las reclamaciones legales que es 
timen oportunas; debiendo advert i r les 
que finalizado el expresado plazo no se
rán atendidas las que se presenten. ' 

Ribas de J a r a m a á 11 de Enero de 
1902.=E1 Aloa lde .=P. D . . J u a n Tundi 
dor, Secretario. 

350.—4il . 

Va l l e c a s 

El día 26 del aotuat, á la diez y media, 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de 
esta villa la venta en pública subasta 
de las gavillas de leña y los troncos pro 
cedentes de la poda; el tipo de subasta es 
el de 25 céntimos la gavilla y 15 la arro
ba de lefia. 

También el mismo día, á las once y me
día, se celebrará la de seis saoos de hari • 
n a d e trigo, su peso 100 kilogramos oada 
uno, en la oantidad de 165 pesetas 60 cén
timos. 

Los pliegos de oondioiones se hallan 
expuestos en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

Valleoas9 de Enero de 1902.=E1 Al-
oalde, Wenceslao Vélez. 

3 5 0 . - 4 1 3 . 

Univers idad Central 

Vaoante en la Secretaria genera l de 
esta Universidad una plaza de Escribien
te de la clase de secundo», dotada oon el 
sueldo de 900 pesetas anuales, que debe 
ser provista conforme á los preceptos de 
la Ley de 14 de Agosto de 1895 y Real I 

deoreto de 9 de Enero de 1899, en perso
na que aoredite reunir los requisitos y 
condiciones que en las mismas se deter
minan, este Reotorado ha dispuesto se 
anuncie dicha vaoante por término de 
veinte días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Qaeeta de Ma-
drid¡ á fin de que los que se crean ador
nados de las condiciones exigidas pue
dan presentar sus i n s t a n c i a s documen
tadas, escritas de puño y letra del inte
resado, dentro del expresado término, en 
las horas de once á trece, en el Negocia
do primero de la referida Secretaria g e 
neral de esta Universidad. 

Madrid 8 de Enero de 1902.=-El Reo-
tor, Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

350.—440. 

Tesorer ía de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e f r a u d a c i ó n i n d u s t r i a l 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De oonformiiad con lo dispuesto en ei 
articulo f»0 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inouPsos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el imparte de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dicha tributaoión en Madrid que perte
necen á las z o n Í S 2.*, 4.* y 5 . a y que re
sultan inoluidos en la relaoión prece
dente . 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el B O I H T I B OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo preven 1 do en dioho artioulo 51 . 

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=E1 
Tesorero dé Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 5 0 . - 4 3 7 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Ofloial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
dr id . 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha diotado la sen
tencia cuyo euoabezamiento y parte dis
positiva son como s igue: 

Sentencia número ciento ochenta y 
¿res.—En la villa y corte de Madrid á 
27 de Dioiembre de 1901. En los autos 
que ante Nos en grado de apelación pen
den procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de lu Audienoia, se
guidos entre partes, de la un», como de
mandante, D. Pablo Villanueva P.;h, jor
nalero y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Armando B*nces 
y detendido por el Letrado D. Manuel 
Zincajo; de otra, oomo demandado, don 
Luis Espinal Romero, Ingeniero y de 
igual vecindad que el anterior, represen
tado por el Procurador D. Ángel Calvo y 
defendido por el Letrado D. Florenoio 

Alvarez Osorio, y de otra, también oomo 
demandado, D. Víotor Zuazo Masot, em 
pleado y de igual veoin iad que los ante
riores, respecto del que se han entendido 
las diligencias con los Estrados del Tr i 
bunal, mediante su no comparecencia v 
rebeldía, sobre interdicto de retener la 
posesión de una linca 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las costas 
de esta instancia á la parte apelante la 
referida sentencia apelada por la que se 
declaró no haber lugar al interdicto, con
denando en las ooatas al demandan te . Y 
devuélvanse á su tiempo los autos al Juz 
gado con certificación y orden. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte d ispo8i t i v a 

insertará en el Diario de Aviso* y fi0^ft 

TIN o n o i A i de la provinoia, mediante i* 
rebeldía de D. Víotor Zuazo Masot, i* 
pronunoiamos, mandamos y firmamos -~ 
Federioo Monsaive.=Luis Ponoe de Leo^ 
= J o s ó Aguilera Meléndez.=Rarnón Baj 
r roe ta . 

Cuya sentencia fué publicada en 27 <je 

Dioiembre último. 
~3F-psra que conste y se inserte en el 

BOLETÍN oP io iAt . dees t a provinoia, en oam. 
plimiento de lo mandado por Ja Sala, e j 
pido la presente con la remisión neoes*. 
r ia, que firmo en Madrid á 10 de finero 

de 1902.=Ante mí, José Almira. 
349.—404. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D.José fni esta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada p ir esta Agencia en el expedien. 

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de lá contribución terr¡. 
tonal correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública segunda subasta los bie. 
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

NOM3RES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SB S U B A S T A N 

•3 

a i 

65 

73 

53 

55 

I i I 

161 

199 

106 200 

228 

129 

243 

130 

275 

176 

D. Tomás Aguado.—Una casa en la calle de Santa Ana, nú 
mero 4: linda derecha un solar, izquierda Fernando Priato 
y espalda corralizas 

Doña Mercedes Descalzo.—Una viña en el sitio La Lobera, con 
185 cepas: linda S. Pedro Martin, M. Aquilino Monzón, P. An
selmo Sanz y N. LuisOrtiz 

Doña Francisca González.—Una casa en la travesía del Caldo, 
número 8: linda derecha Guillermo Meco, izquierda y espalda 
Mariano Simón 

D. Agustin González.—Una casa en la calle de las Fraguas, nú
mero 5: linda derecha calle de Alcalá, izquierda Juana Calle
ja y espalda el arroyo 

D. Nemesio López Alonso. —Una casa en la calle Ruedajarros, 
número i \: linda derecha Francisco Raposo/izquierda Manuel 
Marcos y espalda Severiano Rodríguez, 

Doña Teresa de Marcos (herederos).—Una tierra en el Mortero, 
detres fanegas y tres celemines: linda S. Francisco Moreno, 
M. Gabriel Mayoralas, P. Pedro Martín y N. el arroyo 

Doña Rafaela Martín .Marcos.—Una tierra en el sitio llamado 
camino de Fresno, de dos fanegas y media: linda S. herede 
ros de Aniceto Prieto, M camino de Fresno, P. Miguel 
O r t i z y N . u n arroyo 

D. Raimundo Majan (hoy doña Luciana González Velasco).— 
Una casa en la calle de Alcalá, núm. 44: linda derecha Justo 
de las Mozas, izquierda Manía Simón y espalda herederos de 
Apolinar Berdonces 

D. Basilio Prieto.—Una casa en la calle^ de Alcalá, núm. 54: lin
da derecha Plácido García. Izquierda el campo y espalda el 
campo 

D. Manuel Prieto Puebla.—Una tierra en el sitio El Navajo, de 
cuatro fanegas: linda S. Gabriel Martin, M. Juan Manuel Ro
dríguez, P. Toribio Moreno y N. LuisOrtiz 

D. Severiano Rodríguez.—Una casa en la calle del Olivo: linda 
derecha herederos de Francisco López, izquierda herederos de 
Felipe Raposo y espalia herederos de Francisco López 

D. Marcelino Sebastián López.—Una casa en la calle de la Pa 
loma, núm. 30, que linda derecha Toribio Moreno, izquierda 
Jesusa Pérez y espalda el campo 

D. Marcelino Sebastián García.—Una casa en la calle de la 
Concepción: linda derecha Ignacia García, izquierda Agapito 
González y espalia el campo 

D. Nicasio Simón (herederos).—Una casa en la calle de las 
Huertas, núm. 5. que linda derecha un solar que fué de Ra
món Sanz, izquierda Claudio de Marcos y espalda camino de 
la huerta 

Doña María Atance (hoy D. Benito González García).—Una ca
sa en la calle del Oivo , núm. 5: Un Ja derecha herederos de 
Nicolás López, izquierda calle de Ruedajarros y espalda Fran 
cisco Raposo 

Doña Tomasa López. —Una tierra en los Tinto;, de cuatro fa 
negas: linda M. Eusebio Pascual 

VALORACIÓN 
Pesetas C«int». 

366 66 

1 3 Ó 

250 

937 33 

383 33 

6 9 3 33 

546 6 5 

333 33 

333 33 

800 

4 33 33 

250 

500 

1.000 

250 

720 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 16 de Enero 
de 190a, a las once de la mañ.ma. en conformidad á lo dispuesto eq la Instrucción v el 
Real decreto de 27 de Agost> de 1893. L j que se anunxia en el B O I B T * O F . 0 » A I según 
lo ordenado en la Real orden de 2 ; de de Junio de 1894. «*«w«AIÍ s^gun 

En Algete á 1 . ° de Enero de 1902. = E1 Agente ejecutivo, José Iniesta. 
3 4 8 . - 3 5 7 . 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio, Faencarral, 84. 
Teléfono 182 . 
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